
  

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintidós 

 

AS-060 

 

Se admite el recurso de apelación formulado por la parte  demandante frente a 

la sentencia pronunciada por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN el 12 de agosto de 2022, eno 

el proceso VERBAL adelantado por MARÍA CRUZANA, LIGIA DEL 

SOCORRO, JAIME ALBERTO, FABIOLA DE JESÚS, LUIS ANIBAL, 

JUAN MANUEL VÉLEZ RESTREPO, ALBA ROCÍO GARCÉS MAYA, 

GISSELA PALACIOS MOSQUERA, ARIEL PALACIO CALDEROS,  

últimos en nombre propio y en representación de sus hijos NEIDER ARIEL y 

NEIDA ARANGI PALACIOS PALACIOS, JUAN FELIPE MONTOYA 

ESCOBAR y CLAUDIA MILENA DUQUE VILLADA, en nombre propio y 

en representación de sus hijos ISABELLA y JERÓNIMO MONTOYA 

DUQUE, MARÍA ARAMINTA PALACIO CORREA, LUIS EDUARDO 

RAMÍREZ RAMÍREZ, ISABEL CRISTINA, JULIANA RAMÍREZ 

PALACIO y LETICIA PULGARÍN RAMÍREZ, representada por su padre 

JAIME ANDRÉS PULGARÍN RICARDO, CLAUDIA ELENA ESCOBAR 

ESCOBAR, DANIEL, JULIÁN RIVAS ESCOBAR, LÍA EUGENIA 

ESCOBAR DE ESCOBAR, GLORIA BIBIANA, JUAN CARLOS y MARÍA 



SONIA ESCOBAR ESCOBAR contra PROMOTORA MÉDICA LAS 

AMÉRICAS S.A. con llamamiento en garantía de CONINSA RAMÓN H. y 

la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

De conformidad con lo previsto por el numeral primero del artículo 323 del 

Código General del Proceso en el efecto SUSPENSIVO. 

 

 

Ejecutoriado el presente auto, el apelante deberá presentar sus alegaciones 

dentro de un término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

por Secretaría al no recurrente. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE.  

 

 
 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 
MAGISTRADO 


